REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE 
RESOLUCIÓN NA _____________________

Formato EIA-FA-009

EL SUSCRITO DIRECTOR DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, DEL MINISTERIO DE AMBIENTE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 

C O N S I D E R A N D O:

[bookmark: _GoBack]Que el MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, se propone realizar el proyecto denominado “DISEÑO DE LOS PUENTES GEMELOS DE LA CALLE DE ACCESO A LA URBANIZACION CIUDAD ESPERANZA”.	Comment by Johana Valdes Rios: Queda así en el caso de persona jurídica 	Comment by Johana Valdes Rios: En el caso de persona natural quedaría de la siguiente manera:
Que (Nombre del Promotor),  portador de la cédula de identidad personal No. __________,  propone realizar el proyecto denominado “______________”.


Que en virtud de lo antedicho, el día 27 de junio de 2019, la señora MILANTHIA DE YCAZA, presento ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, denominado “DISEÑO DE LOS PUENTES GEMELOS DE LA CALLE DE ACCESO A LA URBANIZACION CIUDAD ESPERANZA”, corregimiento de Vista Alegre, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, elaborado bajo la responsabilidad de JORGE CARRERA, DIGNO ESPINOSA y DIOMEDES VARGAS, persona Naturales, debidamente inscrita en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las Resoluciones IRC-006-03, IAR-037-98 e IRC-014-02, respectivamente.	Comment by Johana Valdes Rios: Fecha en que se presentó el EsIA: Ejemplo: martes 20 de enero de 2018	Comment by Johana Valdes Rios: Nombre del proyecto	Comment by Johana Valdes Rios: Natural, jurídica o ambos

Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del proyecto denominado, “DISEÑO DE LOS PUENTES GEMELOS DE LA CALLE DE ACCESO A LA URBANIZACION CIUDAD ESPERANZA” se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 y el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019 debido a que:

1. La solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental:
· Establece una cantidad de páginas que no coincide con las adjuntadas en el estudio.
· Está firmada por una apoderada legal, la cual no adjunta poder, ni cedula correspondiente.
· Fue adjuntada en dos páginas, en donde la primera al ser digitalizada omite parte de su contenido y la segunda señala una lista de adjuntos que no fueron incluidos en los documentos subidos a la plataforma.

1. El estudio no contiene todas sus páginas debidamente enumeradas (incluyendo anexos).

1. No se adjunta certificado de Registro Público de existencia de la propiedad.

1. El Estudio de Impacto Ambiental:
· No incluye el desarrollo del contenido mínimo 5.4 DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD, se coloca solo como título cuando es un contenido mínimo que debe ser desarrollado.
· No incluye el mapa de ubicación geográfica a escala 1:50, 000 del contenido mínimo 5.2 
· y adicional los títulos de los contenidos mínimos: 2.2, 2.6, 5.2, 5.6.2, 7.1.1, 7.1.2, 8.2.3, y 8.4 difieren con los establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009.

Adicional le indicamos no se adjunta documentación relacionada con la creación de la entidad promotora, ni quien puede ejercer su representación legal.



QUE DADAS LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS, EL SUSCRITO DIRECTOR DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, DEL MINISTERIO DE AMBIENTE	Comment by Johana Valdes Rios: Colocar Evaluación de Impacto Ambiental o Dirección Regional Correspondiente.
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: NO ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, del proyecto denominado “DISEÑO DE LOS PUENTES GEMELOS DE LA CALLE DE ACCESO A LA URBANIZACION CIUDAD ESPERANZA”, promovido por el MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, para la ejecución del proyecto y devolver el estudio.	Comment by Johana Valdes Rios: Nombre del proyecto

 ARTÍCULO 2: NOTIFICAR al Promotor del proyecto de la presente resolución.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019; y demás normas supletorias.

Dada en la ciudad de Panamá, a los__________ (__) días, del mes de __________del año _____________ (_________).	Comment by Johana Valdes Rios: Día (en número y letras)	Comment by Johana Valdes Rios: Mes	Comment by Johana Valdes Rios: Año( en número y letras)

CUMPLASE,
	_______________________________________
DOMILUIS DOMÍNGUEZ E.
Director de Evaluación de Impacto Ambiental
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